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Guayaquil, 17 de Abril del 2015 

Señora 

Juana Teresa Auad Touma 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

IMPORTADORA JACQUITA CIA. LTDA,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirla como PRESIDENTA de la misma por un período de DOS AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de las mismas. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante Notario 

Público Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 9 de Septiembre de 1986, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Octubre de 1986. 

Muy atentamente, 

E Maria Auad Touma 

Secretaria de la junta 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía IMPORTADORA 

JACQUITA CIA. LTDA,, que antecede, y que me he posesionado en esta fecha.- Guayaquil 17 de 

Abril del 2015. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.662 
FECHA DE REPERTORIO:23/abr/2015 l 

HORA DE REPERTORIO: 10:16. 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Abril del dos mil quince queda inscrito, el 
, presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORTADORA 
) JACQUITA C. LTDA., a favor de JUANA TERESA AUAD TOUMA, 

de fojas 15.124 a 15.126, Registro de Nombramientos número 5.075. 

ORDEN: 19662 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 27 de abril de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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